TALLER DE DATOS – TEORICO DEL 18 / 05 / 09
TEXTO: MASTRINI – AGUERRE / LESSING

Lessing afirmaba que la regulación en Internet, en realidad, ninguna regulación se sostiene solo a nivel ley. Además de la ley, que es un nivel insoslayable, hay otros tres niveles, los cuales serian:

· normas y usos, la cultura, que también regula. 

· el mercado, que tiene que ver fundamental, pero no únicamente, con la fijación de precios. Fija precios de acceso a determinados servicios y por lo tanto, prescribe usos, practicas e impide otros porque el precio se constituye en una barrera de entrada.

· el que mas le interesa a Lessing, lo que el denominan como código o también arquitectura. Tiene que ver con cuestiones con el diseño físico de un entorno que puede ser natural o virtual, de ahí el interés que tiene el autor. Ese entorno tiene limitaciones, fronteras, disposiciones por su configuración misma que hace que sea, en algunas circunstancias, permitido ciertos pasajes a ese entorno y otras estén vedadas. Porque las misma frontera o arquitectura impiden que estas otras rutinas pueden ser realizadas. Esta última noción de código es lo que les preocupa a muchos autores, porque a juicio de ellos crecientemente el software, el diseño de programas de interfase, de códigos en la red tienen cada vez más fronteras o peajes. Y en consecuencia regulan la red de una manera indirecta. Aparecen como una regulación de la red, una regulación de los entornos digitales, pero no de modo explicito, porque para saber que eso implica o no una barrera uno tiene que ser un perito, tiene que ser un especialista. Lo que el código, lo que el software se permite, son restricciones o regulaciones de una especificidad y de una naturaleza tan sofisticada que el usuario medio obviamente no comprende, no tiene porque comprender. 
Hablamos del ejemplo de los pasaportes. El autor decía que cuando fronteras adentro de un país te piden el pasaporte para circular, finalmente hay un peaje explicito que te esta exigiendo determinada contraseña para poder acceder o no acceder; y además eso implica un costo tan alto para controlar todos los movimientos de todas las personas, a través de sus documentaciones, etc., que en realidad no se practica, de ahí que uno como ciudadano va internalizando las estrategias de control. 

El autor dice que en entorno digital eso se puede hacer SIN altos costos, porque efectivamente, lo que se detecta es la palabra clave que debe dar aviso de que hay un usuario de determinada naturaleza. 

Pensando en estas dimensiones de lo que significa la regulación, lo más interesante es pensar la regulación como algo multifacético. La regulación no es solo la ley. Esto nos permite pensar en la radiodifusión y en otros ámbitos donde exista la regulación. 

Qué tipos de regulación existe, ya no solo en Internet sino en el conjunto de actividades en la que Internet se inserta, es decir, en el conjunto de actividades convergentes de la información y la comunicación. Que tipo de regulaciones existe, como se ha ido cambiando en los últimos 20 o 30 años. Justamente por el impacto de la convergencia de tecnologías.

AGUERRE – MASTRINI
MIGUEL DE BUSTOS

Estos textos trabajan alrededor del conjunto de actividades informacionales e info comunicacionales, si bien el de Miguel de Bustos toma muy en cuenta Internet.

En la propuesta de Aguerre y de Mastrini aparece un antecedente de CUILENBURG y MCQUAIL. Estos autores lo que hacen es organizar a la regulación de todas las actividades de información y comunicación durante todo el siglo XX en tres etapas:

PRIMERA ETAPA: lo que los autores llaman PARADIGMA EMERGENTE que tiene que ver con el nacimiento, la creación de las primeras actividades de información y comunicación masivas, como la radio, cine y posteriormente la televisión, los primeros medios de comunicación de masas de principios del siglo XX.

 Le llaman paradigma emergente porque en este momento el Estado aparece como sorprendido por la aparición de algunas de estas tecnologías.

MATTELART: el devenir tecnológico esta asociado a las estrategias bélicas frente al dominio territorial. El Estado invierte fuertemente en el desarrollo de ciertos dispositivos que posteriormente se trasforman en tecnologías masivas y otros no. 

Los autores hablan de un paradigma emergente con un Estado que no esta del todo advertido del impacto que van a tener algunas tecnologías. Por lo tanto, lo que hace el Estado es acompañar las necesidades de conformación de esa actividad que va progresivamente tornándose industrial. Se va transformando en un medio de comunicación. El Estado se ve sorprendido por su advenimiento y que tiende a acompañar las necesidades de las fuerzas del mercado, involucradas en su transformación de tecnología a medio masivo de comunicación. 

El Estado argentino se ve sorprendido por el advenimiento de la radio en tanto medio de comunicación. El Estado suele tener un rol secundario, un rol subsidiario, como acompañante. Como el garante de una legislación AD – HOC (a la medida de las necesidades de los grupos económicos)

En este paradigma emergente, se uno lo piensa a partir de los 4 aspectos de las regulaciones de Lessing:
· la legislación acompaña las necesidades de la fuerza de mercado. En la década del 20, el Estado argentino emite legislación sobre las frecuencias de radio. Reglas de juego para que el uso de la radio, como medio no sea caótico. Pero a medida de las fuerzas del mercado. 
· con los usos y costumbres. El texto de Williams nos permite pensar que el surgimiento de un dispositivo va teniendo calado social y va teniendo un rol de modificador y adaptador de los usos y costumbres de la cultura vigente. 

· con el mercado, también el paradigma emergente se adapta a las necesidades. Sigo con el ejemplo de la radio en el 20 en la Argentina. En los primeros tres años tenemos tres sistemas de financiamiento que coexisten. El mercado define una norma, un tipo de regulación de ese medio de comunicación, que es la PUBLICIDAD
· los códigos. En el ejemplo de la radio, en los primeros años tiene fronteras físicas para su acceso, por ejemplo: auriculares. 

En este paradigma emergente, dicen estos dos autores, El estado acompaña de manera subsidiaria las necesidades de las fuerzas del mercado. 

SEGUNDA ETAPA: nace en el 45 y se extiende hasta los años 80. Es el paradigma de los SERVICIOS PUBLICOS / SERVICIO UNIVERSAL
Los servicios públicos se imponen en la comunicación mientras que los servicios universales se imponen en las telecomunicaciones. En los países desarrollados.

El sistema universal aparece con un criterio de regulación que se da en este principio de que todos los ciudadanos tienen que poder acceder a las telecomunicaciones (a la telefonía básica) más allá de su posición económica y su residencia geográfica.

· LEY – el estado ya no puede quedarse pasivo. El estado tiene ahora una máxima que proteger (la de arriba) esto determina un rol activo del Estado, un lugar diferente al paradigma anterior. Un estado activo en términos legales.

· MERCADO – ahí donde en el paradigma emergente era el Estado el subsidiario en relación a las necesidades del mercado, ahora el rol de invierte. Se trata de un estado activo que le impone reglas de juego al mercado. En la argentina, la telefonía básica es explotada por empresas privadas. Es el rol del Estado que supedita al privado a su propia dirección u orientación. Mientras que en el paradigma emergente teníamos un Estado que se supeditaba al mercado. 
· CODIGO – los límites físicos son modificados por la fuerte inversión del Estado. La empresa ENTEL comienza el cableado y trata de superar los limites de acceso de la población. En la argentina nunca se materializo el sistema universal. 

TERCERA ETAPA: Los autores no saben como llamarla. Se parece en mucho a la primera etapa. Volvamos a tomar las dimensiones de Lessing. 
· legislación: años 80 hasta inicios del 2008. La legislación el estado actúa de modo semejante al paradigma emergente. 

La clase terminó a las 22:35
